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Tvife. 1.ut.. TraMporte,s propJ.oe de toda cl88e ' de mer-
canelas. 

a) Tipo: 16 por 100. 
b) Base: Costo del tramporte. 

Tarifa. 1.225. Transportes propios para la e~ión, o de 
cereales harinas, g.am.ado.s. patatas, garbanoos, legumbres fres
cas, a;b~nos, leñas y maderas ¡para 16 ex;plotac1ón de minas 
C81I'boniferas. 

a.) Tipo: 10 por 100. 
b) Ba6e: Costo del transporte. ' 

':Darifa. 1.226. Transporte propio de los efectos menoionados 
en la tarif'a 1.223. 

a) TIpo : 4 por 100. 
b) Ba.se: costo del transporte. 

SUbgrupo 1~ . TRANSPORTES URBANOS 

Tarifa 1.301. Transporte por au1:.omóvil.es y IWtobuses. 

a) Tipo: 5 por 100. 
b) Partíctpe . Empresa. 

Tarifa. 1.302. Transporte por vehículos de cualquier fol'IIUl. 
de tracción mecánica. 

Mécta a esta Tarifa el tra.n8,pOrte de v1a.jeros y efeot.as, o 
sólo de viajeros, l1n1camente en el interior de las pOblae1ones, 
desde cualqUier punto de éste. ti. las estaciones de fettocarrll 
o tranvía interm-bano o muelle de embrurque y vi~versa., sea 
cualquiera el precio. 

a) Tipo : 2,50 por 100. 
b) Base : Paa1;ícipe Empresa. 

Tarifa 1.303. Tr8iIhSportes urbanos en trolebUBel' . .sean o no 
reversibles a¡l Estado. 

a ) Tipo : 1 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa.. 

Subg'l"upo 14. TRANSPORTE POR MEDIO DE TANVÍAS, CON RECORRIDO 
DENTRO O FUERA DE LAS POBLAcIONES, 'l'ELESQIDS y CABLES AiRllOs 

Tarifa MOL a) Tipo: 1 por 100. 

b ) Base: P all'tícipe Empresa. 

SUbgrnpo 15. RÉGIMEN ESPECIAL DE CONCIERTOS 

SubdLvÍlSlión 151. Transporte de mercancfas por carretera 

Tarifa 1.511. Transporte de mercancías por carretera. 

a) Tipo: 3 por 100. 
b) Base: El consumo teórico de carburante, est8Jblecido en 

función de la potenci,a del mobor y del recorrido kllO!lllétrtco. 
Se tomará como potenoia del motor su potencia fiscal. cuando 
se trate de vehículos accionados por motor de gas-oil, 8U po
tencia se calculará multiplicando la fU;ca.] por el coef1ciente 
0,70. Los kilómetros de recorrido se estimarán en la forma Que 
!r'eg!la.menta.riamente se sefiala.. 

e) Reducciones de la cuota. De la. cuota obtenida se dedu
cirá. como compensación por la paralización de 10& vehículos, 

. como consecuenci'a de reparaciones, paro estacional u otJr6l9 
caUSM de inmoviJización de material, un poroentaje no supe
rior al 50 por 100, que se fi jará reglamentariamente atendiendo 
a las clases de tarjetas expedidas por el Mtn1sterio de Obrru> 
Públicas y a los kilómetros de. recorrido anuaJ. 

Tarifa 1.512. Transportes ~nteriores. realiz.ados en las , Islas 
CftlDJaria.s, y en las plazas de Ceut a y Melilla. 

a) Tipo: 1.5() por 100. 
b) Base y deducciones: Se calcula.rán com<nme a lo dJ.s.. 

puesto en la. Tarifa anterior. 

Subdivisión 15~. Tramsporte de viajeros y efectos por carretera 

Ta rifa 1.521. Transporte de viajeros y efeotos por carretera.. 

a) Tipo : 3,30 por 100. . 
b ) Base : Se fijará conforme se Ind ica en la T84'ifa. 1.611. 

Tarifa 1.522. Los anteriores transportes realizados. en Ca,. 
DlllI'ia.s y plazas de Ceuta y MeJilla.. 

a> T ipo: 1,65 por 100. 
b) Base : Se fijará. conforme se indica en la. Ta.ri!a. 1.51:1. 

Grupo 2,0 Transportes aéreos interlorM 

'l'arifa. 2.001. TTansporte de viajeros y merca.ncfaa por 11-
neas aéreas, que no formen parte de un trayecto internacional 

a ) T ipo: 13i,50 por 100. 
b) Base : Pa.rtici¡pe Empreaa. 

Grupo 3.° TranspOl'tes fluviales y en el interior 
de bahías y puertos 

Suhgtupo 31. TRANSPORTES DE VIAJBROS 

Tarifa 3.10!.. ':Dransportes de viajems por vias flu'ViaJ.es, o 
en el interior de las bahl8iS y puer~, en régimen de cono1erto. 

a)' Tipo : 2,50 por 100. 
b) Base: Partícipe Empresa.. 

Tarifa 3.102. Los anteriores en régimen de dec1anw1.ón Ju
rada.. 

a) T ipo: 28,60 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa. 

Swbgrupo 3'2. TRANSPOM'! DE MERCANCÍAS 

Tar1!a 3.201. Transporte de mercanclas en ' general, por 
vías fLuvialles o en el interior de 188 bahíe.e y puertos. 

a) Tipo: 15,50 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa. 

Ta.rifa. 3.202. Transporte por las v1!liS anteriores, de cereales. 
harln:as, ganados, patatas, garbanzos, legumbres secas, aboIwe, 
leñ8is y maderas para explotación de minas crur1xm1!eras. 

a) TIpo: 9,50 por lOO. 
b) Base : P,artícipe Empresa. 

Subgrupo 33. MADERAS FLOTANTES 

Tarifa 3.301. Transporte de madm'als f[ot.amtes. 

a) TipO : 0,01 pesetas unidad 
b) Base: Cada pieza de madera qUe se tra~. 

MINISTE RlO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 141/ 1967, de 19 de enero, sobre incre
mento de plantilla de Profesores numerarios de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional. 

La Ley noventa y siete/mil novecientos cincuenta y nueve, 
fechada el veintitrés de diciembre de aquel afio, estableció por 
primera vez las plantillas correspondientes a los Profesores Nu
mer'aTios TIltulares, Especiales y Maestros de Taller de los Cen
tros Est8Jtales de Enseñanza Media y Profesional, para su in
clusión en los presupuestos generales del Estado. En su ar
tículo segundo fijó el detalle numérico y la dotación de cada 
una, autorizando su ampliaCión, en afios sucesivos, mediante 
Decreto aprObado en Consejo de Ministros, ~n la cuantía de
rivada de l'as opOSiciones que se celebrasen, de conformidad 
con la base XII de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

u t ilizando esta autorización, y como consecuencia de la 
celebración de posteriores y sucesivas oposiCiones, así en turno 
restringido Como libres, se fueron incrementando diChas planti
llas, y la última quedó fi jada por Decreto de dieciséis de junio 
de mil novecientos sesenta y seis en t rescientos sesenta y tres 
Ptofesores Tit ulares, treinta y cuatro Profesores Especiales y 
noventa y un Maestros de Ta ller, todos ellos numerarios. 

Para d esarrollar la citada base XII de la ' Ley de dieciséis ' 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve se dictó el De
creto de cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y cuaJt.ro, 
cuyo artículo sext{) señala la fórmula legal para que quienes 
acrediten el ejercicio de la docencia en este. clase de Oentros 
durante un periodo mínimo de cInco años puedan obtener la 
categoría de Profesores ,Numerarios y la condición de funcio
narios pÚblicos mediante el concurso-oposiolón cuyas pruebas 
y estimación de méritos desarrolla. 
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En cumplimiento de este Decreto y para atender las nece
Sidades actuales de la enseñanza en los Cenkos estatales de 
esta rama docen~ corresponde convOOillr la provisión en tunlo 
restringido, es de6ir mediante concm-S<M>posición, de ciento se
senta y siete Profesores Titulares, cuarenta Profesores Espe
ciales y setenta y siete Maestros de Taller, quienes alcaIlZ84'án 
la condición de Numerarios si superan la.s prue:bas. 

Oon estas nuevas plazas, las plantillas tqtales qUedarán fi
jadas hasta este momento en la forma que sigue : 

A-treinta: QuInientos treinta Profesores Titulares Numera
rlos. Coeficiente, cuatro coma cinco. 

A-treinta y uno: Setenta y cuatro Profesores Especiales Nu
merarios. Coeficient e, dos coma nueve. 

A-treinta y dos : Ciento sesenrtia y sierte MMstros de Taller 
Numerarios. Coeficiente, dos coma nueve. 

En su virtud, a propuesta del Mini·stro de EducacIón y 
Ciencis. y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su 
l"eunión del die. trece de enero de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~Los Cuerpos docentes estatales de Ense
fianza Media y ProfeSional: A-welnJta, A-treints. y uno y A-trein. 
ta y dos, cuya. consignación figUra. en la. Sección dieciocho, 
«Ministerio de Educación y Ciencia»; capttulo cien, ar~iculo 
ciento diez y numeración trescientos cuarenta y cinco-ciento 
trece de los Presupuestos Genemles del Estado, se incremen
tará, de . conformidad con lo aurtorizado en la Ley n11mero no
venta y siete de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en ciento sesents. y siete plazas de Profesores 
Titulares Numerarios, cuarenta plaza.s de Profesores Especiales 
Numerarios y setenta y siete plaza.s de Maestros de Taller, tam
bién Numerarios. Con ' este incremento las plantillas tota.les 
de dichos Cuerpos quedarán fijadas en la forma que sigue. 

A-treinta: Quinientos treinta Profesores Titulares Numer&-
rios con coeficiente cuako coma cinco. . 

Á-treinta y uno: Setenta y cuatro Profesores Especiales ' Nu
merarios con coeficiente dos como nueve 

A-trei~ta y dos: Oiento seseIlita y sierte MaestrOs de Tallel" . 
Numerarios, con coeficiente dos coma nueve. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se hab1l1· 
tará el crédito necesario para datar el anterior incremento de 
plantillas, y por el de Educación y Ciencia se procederá a la 
convocatoria de los concursos-oposición entre los Profesores de 
la respectiva claSe que acredilten en la fecha de la convocatoria 
el ejercicio de la docencia en Centros estaJtales de Enseñanza 
Media y Plrofesional duranJte un período mínimo de cinco años, 
debiendo ser verificada la estimación de méritos y realización 
de pruebas de acuerdo con el Decreto de cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecieIlitos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Cienola, 
MANUEL LORA TAMAYO, 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 142/ 1967, de 19 de enero, sobre estable
cimiento de especialidades en la Carrera de Inge
niero de Minas. 

iPor De<lreto mil doscientos noveJlJta y seis/mil novecieJlJtos 
sesenta y ctilco, de seis de mayo, se determ1n8lrolll las especiali
dades del pIan de .estudios . de Escuelas Técnicas de Ckado Su
perior previsto por la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintinueve de llibril, no incluyéndose eme las mismas las 
correspondientes a la. Ingeniería de Minas. 

La cOlIlveniencia de homogeneidad en la estructura de las 
enseñanzas en todas las Escuelas Técnicas Superiores y funda,. 
mentalmente las exigencias derivadas de la. complejidad de las 
diversas técnicas de esta. rama. de Ingenieria, obliga a determ1nu 
la división de sus estudios en las especialidades que se conside
r1lJIl necesarias. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes- de la. JllnJta 
SUpel"ior de Enseftanza Técnica y del Consejo Nacional de Edu
cación a propuests. del Ministro de l!:ducaci6n y Ciencia. y pn
vía. deiiberación del Consejo de M1n1.stros en su reUltlión del dia 
trece de enero de miJ. noveeietnJtos sesenta y siete, 

DISiPONGO: 

Mt1culo primero.-AdemAs de lruI especialidades determina
das por Decrerto miJ. doscientos nov~ta y seis/mil. novecientos 
sesenta y cinco, de seis de mayo, se establecen las siguientes: 

Ingenieros de Minas 

Laboreo y ~plO6iv08. 
Geología y Geofisica. 
Metalurgia y Mineralurgia. 
Combustibles y Energía. 

Articulo seg'Undo.--El 'Ministerio de Educación y Ciencia., 
previo informe de la Junta SUperior de Enseñanza. Técnica y 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, queda facultado 
para la implantación de estas especialidades, teniendo en cuenrts. 
los medios disponibles, as! como para la adaptación a Isa mis
mM del respectivo plan de estudios. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

E·l Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL WRA TAMAYO 

FRANCISCO FRAiNCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo plYr la que se aprueba el Con
vento Colectivo Sindical de ámbito int.erprovincfal 
para el Grupo de «Fabricantes de Hor11l4S». 

Visto el Convenio Coleotivo Sind100l de ámbito interprovin
ciaJ. para el Grupo de «F'albricantes de Hormas», y 

Resllitando que la Secretaria Genera.! de 1a Organización Sill1-
ddcaJ ha remi'tido el texto del expresado Convenio, con .su infor
me faNora.ble; 

Resultando que en la tmma·taclÓll de este expediente se han 
obseI"vado las prescripciones reglamentarias; 

Considerando que la competencia de esta Dil'ección General. 
para resolver en orden a }a ~obación de lo acordado por las 
partes, dado el =ácter interprovincial del Convenio, le viene 
atribuida por 106 ar·ticuJos 13 de la Ley de 24 de abril de 1966 
y 19 y,,2·2 del Reglamento de 2Q de julio del mismo año; 

Considerando que el Convenio se adopta por razón de su 
contenido y forma, de acuerdo con los artículos 11 y 12 de la. 
Ley citada. y los correspondientes preceptos de su Reglamento 
de 22 de juJio de 1958, sin que concurm . causa a.lguna. de inefi
cacia a las que se refiere el artícUJlo 20 del mdsmo RegJamento, 
por lo que procede su ~obación, que se oomuni=é. a la ()ir>. . 
ganizaciÓll Sindica:!, d1spoméndose al mismo tiempo su publica
ción en el «Boletín Oficia! del Estado»; 

Considerando que constando en el Convenio Colectivo la de
c},aración de no repercusión del mismo en los prec1os, no ha. 
lugar a.1 trámite especia¡ previsto en el articulo 18 del Regila¡
mento de 22 de juJio de 19-58; 

Vistos los preceptos leg·ades ci,tados y demás de general apld~ 
c~ión, 

Este. Dirección Genera.l, en uso de las facultades que le C()IIl;

fieren las dispoSiciones citadas, ha tenido a bien resolver : 

Pr1mero.-Aprobar el texto del Oonvenio Colooti'VQ SindiOllll 
de ámbi'to lnterprovincial, de aplicaciÓll a las Empresas decM~ 
cadas a la fllibrioación de hormas. 

Seg:undo.-Comunioar esta resoluciÓll 9. la Organizacióll SiD
dicad para su notificadón a }as . parles, a las que se haJ'á saber 
que, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de 22 de 
jUJlio de 1958, mod1f1cado por Orden de 19 de noviembre de 1962 
por tJratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contnl. 
la misma en vía gubernativa. 

Teroero.-Disponer su publdcaciÓll en el «Bolet1n 0ficI& del 
Estado». 

. 'Lo que comunico a V. S. pa.ra su oonocimd.ento y efeotos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 26 de enero de 1967.-El Director general, Jesds Po

sad·a Cacho. 

Sr, Bearetario genecaJ. de la Orga.n.izaoión SWd!lcaIL. 


